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E tallones infantiles
J ¡uchas ciudades se han organizado 

bal ones de niños, á los que no llama
ren ; escolares, porque para esto sería 
pre- o que, en alguna forma, su organi- 
zacjc estuviese relacionada con las es- 
cuer públicas á que asisten. Algunos 
Ay ¡mientos han llegado al punto de 
vot créditos, nada escasos, para vestir, 
arm y equipar á esos soldadítos.

/ do esto, no debemos olvidar que 
hac los la Dirección de Instrucción pú, 
blic uso el veto á esos batallones, dic- 
tand una Circular en que prohibía á los 
ma. os de escuela que consintiesen á 
sus cípulos dedicarse á entretenimien
tos litares. Si se ha cumplido ó no esa 
Circ lar, los hechos pueden demostrarlo.

< ziene también advertir que las cor- 
poi iones provinciales y municipales or- 
gai idoras de batallones infantiles pro- 
cec on guiadas por el pensamiento de 
aña r un número más á las fiestas loca - 
les, orno mayor atractivo para los foras
tero ■.

! do lo que sea desarrollar aficciones 
mr res en la juventud, matando en ella 
la ; y de sietemesinos, como la que hoy 
not tiesta, es digno de encomio*

I r eso mismo debe aplaudirse que los 
org izadores de esos batallones de niños 
llev propósitos tan elevados. Porque 
es atallones, en sus comienzos senci
llo ojeto de diversión para el público, 
org izados con verdaderos fines milita
res, on de resultado inmenso; ya que 
pr amente en el conseguir un carácter 
di;- inado para nuestra raza hállase la 
sa .ción del país, sobre todo si se procu
ra ibrar al propio tiempo en la infan
cia órmenes de verdedera disciplina.

I cho se ha escrito sobre todo esto, y 
no . co más se puede escribir. En otros 
pai s el régimen militar á que la niñez 
es aetida, tradúcese en el poderío lo- 
gr; ) por el esfuerzo de sus tropas en los 
ca- os de batalla.

o se cite el caso de los batallones 
es? res franceses, cuyos soldaditos, cre- 
yéi se ya hombres hechos y derechos, 
co; zaron á darse á la crápula. Eso no 
re sino defectos de organización, y 
ma . ie nada, de la educación recibida 
en hogares por aquellos jóvenes, así 
co- falta de previsión por parte de las 
avi dades,

i seguro que nunca harán eso los
d i j s , que al desfilar marcialmente lo- 
gi^ latir de todos los corazones ante 
la c ranza de que templadas las almas 
de ¡s niños al calor del uniforme militar, 
Hev ’o aunque fuere en juego, sean algún 
día fensores de la Patria contra los ene- 
mi: de fuera y terror de los malos po- 
lític de dentro.

íuerraen Oriente
(po r  t e l é g t a f o )

Há la paz.—Movilizaciones.—Un com
plot doscubierto

I ES, 28.—Según comunican de Sofía á 
«J ’ l ¿mea», el Gobierno búlgaro ha recibido 
un oposición de la Sublime Puerta, quien 
se tra dispuesta A llegar A un Tratado de 
paz .itinte la cesión de Andrinópolia con 
nu rentera en La región de Iniada á Enos.

i ■: gu ra que 1 os (■ obiernos rnao y aus tria • 
co n orden mañana mismo de desmovili
zar tropas.

ramas de Coñstantinopla dan cuenta 
de i0 ha descubierto un complot contra el

o, el cual estaba organizado por Lout- 
Bi secretario del príncipe Sabah ed Di- 
me.

j . jeto de la conspiración era restablecer 
él." guo régimen.

i m detenido á siete conspiradores, entre i 
elL látro oficiales del Ejército.

la cuarta arma fie combate
El sarvielo de aviación militar.

, Su majestad el rey firmó ayer el siguiente 
importante Real decreto:

«A propuesta del ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con mi Consejo de ministros, "

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo l.° Se crea el servicio de aeronáu

tica militar, cuyas tropas se organizarán con 
arreglo á la plantilla que se publicará oportu
namente, sirviendo de base la del actual ser
vicio de aerostación, al cual substituve.

Art. 2.° Al ser llamados á filas lós féclu- 
tas de los reemplaeos anuales se destinarán á 
estas tropas, en la proparción conveniente, los 
que por su oficio ó profesión sean aptos para 
formar parte del mencionado servicio.

Art. 3.° El servicio de aeronáutica militar 
comprenderá dos ramas; aerostación y avia
ción; y tendrá per Cometido la adquisición del 
material y la instrucción del personal afecto á 
ambas ramas.

Art. 4.° El ministro de la Guerra queda 
encargado de dictar las instrucciones necesa
rias para el cumplimiento de este decreto, del 
que se dará en su día cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de 
mil novecientos trece.— Al-fonso.— El ministre 
de la Guerra, Agustín Luque.»

Las plantillas fie la firmada
En la discusión de los presupuestos vigen

tes se introdujeron las siguientes modificacio
nes en los destinos del personal del Cuerpo 
general de la Armada: .

Creación del jefe del Éstádq Mayor Central, 
on cuyo cargo se da la ailbmaíía de que, sien
do dicho generál jefe de los comandantes de 
los apostaderos, mande uno más moderno á 
otro más antiguo.

Creación de un contralmirante para H se
gunda Sección del Estado Mavos Central y de 
otro para la Escuela Naval, siendo de notar 
que, por faltó de personal en este empleo, está 
desempeñando dos destinos en el ministório 
un contralmirante, y no hay ninguno para 
eventualidades.

Creación de tres capitanes de navio. Dos 
para el mando de los buques «España» y «Gi
ralda», y uno para un Negociado del Estado 
Mayor Central.

Creación de tres capitanes de fragata. Uno 
para el mándo del «General Lobo», otro para 
comandante de Marina de Apelilla y otro para 
subdirector de la Escuela Naval. Olvidaron in
cluir en los presupuestos los tres capitanes de 
fragata, segundos jefes del Estado Mayor Cen
tral de los apostódeross que figuran en plan
tilla. 1
^Creación de diez capitanes de corbeta. Dos 
para auxiliares del Estado Mayor Central uno 
para ayudante de Marina de Ceuta, úno para 
segundo jefe del museo Naval, tre§ pata el Es
tado Mayor de los apostaderos, uno para jefe 
del detall de la Escuela Naval, uno para secre
tario de la Comisión de El Ferrol y uno au
mentado á la dotación del «España».

Creación de veintitrés tenientes de navio 
para los nuevos cañoneros y otros ya en ser
vicio.

Y creación de cuarenta alféreces de navio 
para los nuevos buques .

Y con razón dice nuestro colega el «Heraldo 
de Madridst
. El presupuesto vigente crea los referidos des
i nos y las dotaciones correspondientes.
n han sido modificadas las planti
llas, toda vez que la ley económica altera la 
anterior, en que descansaba la Organización 
del Cuerpo de la Armada.

Poro ocurre en este caso una anomalía de la 
que no ofrece ejemplo ninguno de los demás 
Cuerpos del Estado. En todos ellos, lejos de 
haberse producido durante los últimos años 
las amortizaciones que en la Armada, toda 
mejora de sueldos ó aumento de destinos se ha 
traducido, con carácter permanente y definiti
vo, en beneficio del personal, mediante el aco
plamiento de las plantillas á las nuevas dota
ciones de los presupuestos.

En el Ministerio de Marina no se han en
tendido así las innovaciones introducidas úl
timamente por las Cortes.

, En vez de normalizar para siempre los ser
vicios y estimular el porvenir de la oficialidad 
mediante la incorporación á las plantillas de 
los nuevos destinos, con lo que se movilizarían 
las escalas, se ha dado la interpretación más 
restringida posible á las reformas del presu
puesto, de suerte que el beneficio sólo alcanza 
á las personas que de momento han obtenido 
aquellos cargos.

En todo caso, pero con más justificado mo
tivo cuando el aumento de nuestro poder na
val y los proyectos que, encaminados á este 
mismo fin, se preparan aconsejan reparar in
veteradas pretericiones, parece obligado que el 
ministro de Marina consolide, en bien del 
Cuerpo general de la Armada, las reformae 
que, con exacto perceprión de las crecientes 
necesidades dal servicio, aprobaron las Cortes 
en la discusión del presupuesto para el año ac-

, Acopladas al presupuesto vigente las plan
tillas, el beneficio, limitado hoy á unas cuan
tas personas, se extendería á todo el Cuerpo 
general de la Armada, harto digno de esta jus
tísima atención.

NUESTRA ACCION EN AFRICA
Noticias de Tetuán.

CEUTA, 28.—Ha llegado á Tetuán una ba
tería de montaña.

Los ingenieros han abierto una nueva bre
cha en las murallas en la parte norte de la 
ciudad para asegurar las comunicaciones en
tre la Alcazaba y el campamento.

Frecuentemente llegan convoyes de víveres 
y municiones.

La tranquilidad en Tetuán es absoluta.

El marqués de Viilasinda.
TANGER, 28. —El marqués de Viilasinda 

ha partido hoy por la vía de Cádiz con direc
ción á Madrid, A fin de conferenciar con el 
Gobiefno acerca de los problemas de Marrue
cos. • ■ - • ■

Infundios transpirenáicos.
Un colega de la mañana publicó ayer un te

legrama de París, afirmando haberse recibido 
de Tetuán noticias de agitación entre los mo
ros, á quienés Be düpqñén propósitos belicosos.

Los informes que tiene el Gobierno autori
zan para afirmar que es completamente in
fundada la noticia, y que lejos de haber agi
tación entre los moros, el general Alfau recibe 
á diario Comisiones que van á testimoniarle 
su adhesión y decidido propósito de coadyu
var á la acción de España en la tona de in- 
fluenciá qüe nos corresponde en Marruecos.

El decreto del protectorado 
y la opinión de la prensa.

La Epocax
, «Sighiñña es** decreto que 8b apresta 

A lleW a una parte del Imperio marroquí la 
civilización moderna, ayudando é, auiuíí- 
dades delegadas del Sultán á realizar las re
formas administrativas, económicas, financie
ras, judiciales y militares que Marruecos ne
cesita; pero ante todo, y sobre todo, significa 
que las Naciones ihléresaaaá éd lós aSUntos 
del Norte de Africa aceptan y sancionan el 
principio que tantás veces hemos proclamado, 
y que és una .conrócuénpiá de nuestra posición 
geográfica y dó nuestra historia, de que <lesde 
el Mulaya hasta Tánger no puede haber un 
palmo de tierra que deje de ser marroquí, sino 
para ser español.

Por esto, cualquiera que sea el juicio que 
en su día se formase del convenio hispano 
francés de 27 de Noviembre, y el que merezca 
el decreto de ayer» debemos celebrar que co- 
mienüén á Realizarse las aspiraciones españo
las, y que se inicie un período de fecunda ac
tividad, que no^ perniitá cumplir la impor
tantísima misión qué hemos tenido qué acep
tar.»

Heraldo de Madrid,
«Si nuestros capitales, de ordinario descon

fiados y medrosos, secundan la labor de la di
plomacia, y al amparo de las garantías esta
tuidas por los Convenios internacionales fo- 
nentan la explotación dé las riqúczaá natura

les de Ja región Norte del Imperio mogrebí, el 
esfuerzo que ahora prodiga la emigración es
pañola en América, y en el propio continente 
africano, encontraría en Marruecos más próxi
mo y más beneficioso campo á su expansión.»

El Ejército Español'.
«La coticentrácíón de mando en él Coman

dante general de Ceuta no puede ser tampoco 
más acertada. Lo es el general Alfau, futuro 
alto comisario por plebiscito nacional. Ahora, 
que hubiera sido desde luego preferible desdo
blar los cargos, nombrarle alto comisario, y 
quitarle los cuidados y preocupaciones de la 
Comandancia general de Ceuta, evitando du
plicaciones que nunca dieron buenos resulta
dos. Claro está que la duplicación es muy pro
visional, y ello aminora los inconvenientes.»

Los exploradores 
de España

Los exploradores de España (boy scouts) 
realizarán el domingo próximo su acostum
brada excursión en la forma siguiente:

El primer grupo, formado por los distritos 
de Palacio, Latina, Centro é Inclusa, se reuni
rán en el solar del paseo de Moret; el segundo 
grupo, con los de Universidad, Buenavista y 
Congreso, en el Hipódromo, y el tercero, cons
tituido por los restantes distritos, en la plaza 
de los Cuatro Caminos, acampando el prime
ro en la quinto de los Pinos; el segundo, en la 
dehesa de la Villa, y el tercero, en los terrenos 
que hay entre las anteriores posiciones.

La hora de reunión para todos los grupos 
será las diez de la mañana.

Caso de lluvia, el primer grupo se reunirá á 
la hora indicada en las Escuelas Aguirre, y 
los restantes en el pabellón de Industrias del 
Retiro (entrada por la calle de Alfonso XII).

EL DÍA MILITAR
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Muerte de un contralmirante.
CADIZ, 28u—El contralmirante de la Ar - 

mada D. Fernando Barreto, falleció ayer.
Hoy se verificó el entierro, que estuvo con

curridísimo, siendo presidido por las autorida
des y haciendo honores el regimiento de Alava.

Consejo de Guerra.
El capitán general,

LAS PALMAS, 28.—En el cuartel de San 
Francisco se ha celebrado un Consejo de Gue
rra contra el teniente de Infantería Sr. López 
Reina. ,

Presidió el gobernador militar.
—El general March ha visitado las baterías 

que dominan el puerto del Refugio, elogiando 
grandemente la importancia militar del mis
mo y la de Las Palmas.

Soldado suicida.
ALCALA DE HENARES, 28.—Ayer se sui

cidó, arrojándose al paso del exprés de las diez 
y media, un soldado perteneciente á la cuarta 
compañía del batallón Cazadores de Arapiles, 
quedando horriblemente mutilado.

fgnóranse las causas que han motivado el 
suicidio.

Ingreso en las Academias,
Dentro de breves días aparecerá en el «Dia

rio Oficial» la convocatoria á ingreso en las 
Academias militares, así como las instruccio
nes pertinentes.

Daremos Algunas noticias sobre la cuestión 
de la edad, que puede Hoy preocupar á mu
chas familias. *

Todos los límites mínimos y máximos se 
considerarán referidos al año natural, ó sea 
cumpliéndose la edad que se fije antes del 31 
de Dicierñbrfia . ,, .

Los límites máximos son: veintiún áñtté los 
aspirantes paisanos, veinticuatro los que estén 
en filas con menos de dos años, sin ser volun
tarios, tioh mehoB de dicho tiempo, ó deserto
res ó prófugos,- y los del cupo en instrucción 
que ñb Ja Hayan reeibido; veintisiete años los 
que lleven en filas máé dé dós años, y treinta 
los suboficiales,, brigadas y sargentos de más 
de seis años de servicio y dos de sargentos.

Al pasar de un g’fupoi A otro' de conservan 
los derechos adquiridos. . .

La edad mínima de ingreso es quince años, 
salvo en esta convocatoria y en la próxima, en 
los casos que indica el Real decreto de refe
rencia.

A los catorce se puede aproba» todo el plan, 
cubriendo plaza por cuenta de la promoción 
en que la obteñgáh; peto sin poder realizar el 
ingreso hasta la convocatoria sigtiientej

Sargentos»
Baja.—Cáúsa baja en el Arma de Caballe

ría, por obtener destino civil el sargento de 
Dragones de Montosa, D. Manuel Sánchez 
Cordero.

Personal de Marina 9
Destinos.

Se destina al primer batallón al segutido te
niente D. Leodegario Adams y al segundo ba
tallón del regimiento al de igual clase don

ECOS POLITICOS
Del 3 al 4 de este mes se reunirá en Madrid, 

la Comisión anglo-franco-española que estu
diará el régimen de Tánger.

El Tratado se empezará á discutir en la Cá
mara francesa el lunes próximo.

, *• «
Una Comisión de jefes de Correos, formada 

por los Sres. García Torres y Cabanza, ha in
vitado al conde de Ronanones al banquete que 
celebrarán el día 12 para conmemorar el XXIV 
aniversario de la fundación del Cuerpo.

' El presidente les prometió asistir.
•* #

Ayer tarde visitó al ministro de la Goberna
ción la Junta organizadora del mitin y la ma
nifestación que se celebrarán mañana domin
go, en el Frontón Central, para protestar con
tra el inquilinato.

El objeto de la visita era solicitar del señor 
Alba el correspondiente permiso para la cele
bración de ambos actos.

De Palacio
Audiencia militar.

Su Majestad el rey redibió (esta mañana á 
los siguieptes generales, jefes y oficiales del 
Ejército:

Antonio Procos, y al regimiento expedicion
ario de Infantería de Marina, á los primeros 
tenientes D. Joaquín Matos, D. José Morena 
de Queseda, D. Juan Peral. D. José Buguillo, 
D. Francisca J. Delgado, D. Antonio Auñón, 
D. Juan Alcal y don Enrique Ardoes.

Se hace saber que el destino que los capitanes 
de Infantería D. Francisco López de la Torre 
y D. Joaquín Villalobos desempeñan en el 
tercer negociado de la inspección general de 
dicho Cuerpo, es de los de eventualidades que 
señala la vigente ley de plantillas.

Mavimiento de barcos.
Salió de Melilla y fondeó en Málaga el «Bo- 

nifaz».
—Salió del Grao el «Victoria».
—Entró on el dique ds la Carraca el «Laya» 

y salió de Melilla el «Recalde».

Extranjero
ITALIA

Curso de automovilismo para oficiales.—Inde
pendientemente del curso de instrucción au
tomovilista para suboficiales que funciona to
dos los años en Tarín, serán llamados á Roma 
un cierto número de oficiales para seguir un 
curso de automovilismo de un mes de dura
ción ea el destacamento del sexto regimiento 
de ingenieros.

Han sido designados para seguir esta ins
trucción en 1912:

15 oficiales del tren de Artillería, -
1 oficial del tren de Ingenieros.
4 oficiales de Infantería.
3 oficiales de Caballería.

RUSIA.
Experiencias con camiones automóviles.—No 

satisfecho el ejército ruso de los resultados ob
tenidos en las experiencias realizadas el año 
anterior, han repetido en el actual las mar
chas y experiencias con camiones automóvi
les, abriéndose un concurso para que tomasen 
parte en él todas las marcas del país y del ex
tranjero que lo deseasen. Las compras de ve
hículos se podían hacer por valor de dos mi
llones de rublos. Tomaron parte en el concur
so 54 carruajes de distintas marcas: alemanas, 
francesas# italianas, inglesas, suizas y aus- 
triácas. El recorrido total era de 2.500 kiló- 
metroe/ Con los camiones se organizaron cua
tro grupos primero sólo comprendía coches 
fmnoeaeg, el Begundo alemanes y anstnaoog y 
el tercero Las mantea nactonahdadea. Loa re- 
aultadoadel COMUr» todavía no aon cono-
oídos. ^'stria-Hungría.

Cambios en la organización del Ejetv. ' 
han introducido en el ejército austro-húng*.. 
las importantes modificaciones que se detallaií 
á continuación.

Supresión de los tambores en los batallones, 
creando en su lugar suboficiales á las órdenes 
de los ayudantes del regimiento.

Los efectivos de los regimientos de Infante
ría y de los batallones de cazadores se aumen
tan con los correspondientes á las secciones de 
ametralladoras afectas á los mismos. Las pían- 
tillas constan de un capitán, un jefe de sec
ción, dos suboficiales, un maestro armero, un 
asistente y diez soldados. ,

Inspector general de Ingenieros de la Arma
da, D. Juan Vélez Granados; interventor ge
neral, D. Ramón García Iguren; capitán da 
navio, D. Augusto Durán; coroneles de Inge
nieros, D. Cayo Azcárate y D. Rafael Morenoj 
comandantes, Tanjun, Canino, Peña, Poncé 
de León y Zubillaga.

Los generales Montes Sierra y Weyler cum
plimentaron también al Soberano.

Su Majestad la reina ha recibido á los con
des de Campo Giro y al general Montes Sierra 
y su esposa.

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

SABADELL, 28. — Se han declarado en 
huelga los oficiales ebanistas, pidiendo au
mento de salario y reducción de horas de tra
bajo.

GIJON, 28.—Según el informe de los mé
dicos, la causa ocasional de la catástrofe está 
en que en ei interior del monte y lugar por 
donde había de actuar el barreno había una 
falla en la roca, lo que originó que la carga 
explosiva arrancara una cantidad de tierra, 
que excedió en cien metros cúbicos de la can
tidad calculada, y esta fué la tierra que cayó 
sobre los que fueron víctimas de la explosión.

M.C.D. 2022
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CADIZ, 28.-—Invitadas por el delegado de 
]a Trasatlántica fainijiss de la aristocracia ga
ditana fueron á visitar el nuevo buque «Reina 
Victoria Eugenia», quedando admirados de la 
guntuosidad del palacio fiotante.

Los excursionistas regresaron á tierra al 
Anochecer.

Mañana se celebrarán 168 pruebas oficiales 
del nuevo buque.

ALGECIRAíá, 28.—En el tren correo últi
mo han llegado numerosos reclutas del actual 
reemplazo, que vienen á la zona para incor
porarse á sus destinos respectivos.

Coletas y pitones
Por la viuda é hijos de Dominguín

Decididamente, el aomingo 16 del actual, 
ye celebrará en la Plana de Madrid una novi
llada, cuyos productos se destinarán á reme
diar la situación de la viuda del pobre Andrés 
del Campo.

Es digna de todo género de alabanzas la 
conducta del nuevo empresario de la plaza, 
que tomando posesión de ella ese mismo día, 
la cede, sin retribución de ninguna especie, 
para una obra benéfica, tan simpática á la opi- 
nióri, como plausible por todos conceptos.

Pasan de cuarenta los matadores de novillos 
que se ponen á disposición de la Comisión or
ganizadora para tomar parte en la corrida, 
pero no pudiendo aceptar todos los ofrecimien
tos, ha acordado aquella formar cartel con seis 
novilleros madrileños que se designarán por 
sorteo.

Los toros serán del ganadero D. Eloy Clai- 
rac, de Salamanca.

De banderilleros actuarán los matadores de 
toroj, Bombita, Pastor, los dos Gallos, Regate- 
rin, Gcona, Saleri, Mazzantinito y otros que 
se han brindado cariñosa y desinteresada
mente.

Con estos elementos, no es aventurado au
gurar los magníficos resultados que dará la 
benéfica fiesta, los cuales llevará un relativo 
bienestar á la viuda de Dominguín y sus pe- 
queñuelos.

Anticipo mi aplauso á los generosos lidiado
res, que, como siempre, responden cuando la 
caridad los solicita.

Do n Lá piz .

Las tarjetas 
de identidad

Debiendo empezar hoy, l.° de Marzo, el ser
vicio de tarjetas de identidad, se advierte al 
público que desde luego se expenden ya para 
Madrid en la Administración del Correo Cen
tral y en las siguientes estafetas, que depen
den de esta provincia: Alcalá de Henares, 
Aranjuez, Arganda, Carabanchel Bajo, Col
menar de Oreja, Colmenar Viejo, Chinchón,

El Escorial, Getafe, Leganés, Navalcarnero, 
San Martín de Valdeiglesias y Torrelagutia.

Como ya se dijo oportunamente, éstas tar
jetas, de una indiscutible utilidad, servirán 
para demostrar de modo sencillo y notorio la 
personalidad de cuantos carezcan de relaciones 
ó documentos que la acrediten ante las ofici
nas de Correos.

Las tarjetas de identidad llevarán el nom
bre, apellidos, senas particulares, firma usual 
y retrato del interesado, y serán valederas du
rante el plazo de tres años.

Para obtenerlas será preciso, en el caso de 
que el solicitante no fuere conocido «de un 
modo indudable» en la oficina de Correos res
pectiva, la justificación por medio de docu
mentos ó el conocimiento de dos personas co
nocedoras de su personalidad.

El importe de la tarjeta se abonará en un 
sello de franqueo de una peseta, que habrá de 
adherirse á la fotografía del titular.

He aquí, pues, un nuevo servicio que segu
ramente será acogido por el público como algo 
más importante que una simple novedad: co
mo la satisfacción de una necesidad imperio
sa, que contribuirá en gran manera á facilitar 
á los remitentes y destinatarios de toda clase 
de Correspondencia el intercambio de la mis
ma.

La$ potencias y Marruecos
Él régimen internacional.

TANGER, 28.—El Sindicato internacional 
celebró una reunión acordando dirigirse á los 
encargados de las negociaciones sobre Li redac 
ción de los Estatutos de Tánger, pidiendo á 
los Gobiernos respectivos que tengan en cuen
ta la necesidad de que el Municipio futuro 
tenga independencia económica y se le conce
da 16 administración directa de los impuestos, 
pues sin esto Tánger no puede llamarse pro
piamente internacional,

Fué nombrada una Comisión para que es
tudie la fórmula que será sometida á la apro- 
oación del Sindicato y después de aprobada se 
enviará á la Comisión de Higiene,

El teatro por dentro
El origen de muchos éxitos.

La «claque» se instituyó con el fin de ase
gurar el éxito de las representaciones y de dar 
al púbbco, que no está en el secreto, una fal
sa noción de la impresión que causa la obra 
representada. Dicha institución empezó á for
marse en tiempos del gran Napoleón, eh ühá 
famosa competencia entre MUe. Georges "y 
Mlle. Dachésnois, en el Teatro Francés. Des
de entonces, el uso de la «claque» es casi uni
versal.

En París al jefe sejle llama «entrepeneur 
de succés dramatiques», y es un cargo de im
portancia. Su obligación consiste en presen
ciar los dos ó tres últimos ensayos de la obra

nueva, y disponer los puntos en los que Se ha 
de aplaudir, reir ó llorar, puntos que comu
nica á jefes subalternos. ■

La «claque» está dividida en varias seccio
nes. La obligación de la más importante de 
todas consiste solamente en aplaudir, y forma 
una sólida masa en el centro de la sala. En 
varias partes del teatro se colocan «rieurs» 
(rientes), Tpleureti^» lloronas) y «bisseurs», 
cuya obligación és pedir que se remití el nú
mero.

Los cargos más artísticos de la «claque» 
son: la «sangloteuee», que es una mujer que 
solloza histéricamente; la «pameuse», que es 
otra mujer que se desmaya y el «moucheur», 
que corre á cargo de un caballero elegantemen
te vestido que se suena las narices en los pa
sajes impresionantes.

Un jefe de la «claque», muy conocido en 
París, que murió en 1890, dejó una fortuna 
de un millón doscientas mil pesetas, lo cual 
prueba que la ocupación es provechosa.

Extranjero
(po r  t e l íg r a f o )

Los bandidos de Parí».
PARIS, 28.—Varios periódicos creen posi

ble sea vista ante nuevo Jurado la causa de los 
bandidos trágicos, que fué fallada ayer.

La huelga general.
BRUSELAS, 27.—En una reunión de gran

des industriales, provacada por diputados li
berales, se acordó, por una gran mayoría, no 
intervenir entre el partido obrero y el Gobier
no con objeto de conjurar la huelga general.

Por efecto de esta decisión se cree que han 
aumentado las probabilidades de la huelga 
general.

Dictamen sobre un tratado.
PARIS, 28.—En el dictamen aprobado por 

la Comisión de Negocios Extranjeros so decla
ra que el tratado franco-español pone término 
á un largo período de incertidumbres para la 
tranquilidad europea y vigorizar la expansión 
de Francia en el Norte de Africa. i

Añade que si surgieran dificultades de in
terpretación, se resolverán, de común acuer
do, entre Francia y España.

Termina diciendo que el tratado es un ne
gocio fructuoso para las dos partes, y, por lo 
tanto, mereee ser acogido favorablemente por 
ambos países.

Conferencia sobre Marruecos
Anoche pronunció la segunda de sus confe

rencias sobre las zonas españolas de Marruecos 
el teniente coronel de Infantería, D. Ricardo 
Donoso Cortés.

El selecto y numeroso público que llenaba 
el amplio salón de actos del Centro del Ejérci
to y de la Armada, aplatidió calurosamente al 
conferenciante.

Libros y revistas
alarde de esplendidez y de buen gusto 

os^el magnífico número VH! de «La Ilustra
ción Española y Americana».

Veinte hermosas páginas lien ts’de excelen
tes grabados forman el citado n uñero, al cual 
aeompeñauna primorosa lámi ia en tricolor, 
fuera del texto, reproduciendo el btllísimo 
cuadro de Ferrant «La llave del. toril».

En las páginas del texto apa.t cen copias de 
las obras maestras del insigne artista, obras 
gloriosas y celebradas en todo el mundo.

Y á más de esa gran inferir ación—con la 
cual «La Ilustración Española y Americana» 
prosigue la serie comenzada om Villegas— 
figuran en el número notas de interesante ac
tualidad nacjonal y extranjera, descollando 
entre ellas los últimos retratos de los augustos 
hijos de los reyes de España.

Al cerrar
- la edición.

El Diario Se mañana
(Disposiciones que contewhá el «Diarí¿* Oficial 

del Ministerio de la Guerra», que se puMicará 
maftana.)

Clases de trops.
Mañana se publicará una Real orden circu

lar, disponiendo que los sargentos ascendidos, 
oon posterioridad á la promulgación de la ley 
de 15 de Julio de 1912. se les incluya desde 
luego en esta disposición, sin que puedan op. 
tar por los beneficios de la de 1." de Junio 
de 1908.

Oposiciones.

Se autoriza para tomar parte en las oposi
ciones que han de verificarse para cubrir una 
vacante de músico mayor de Infantería de 
Marina, á los músicos del Ejército.

Retiros.
En Intendencia se han concedido los si

guientes retiros. .
Tenientes coroneles D. Antonio Escribano, 

D. Ricardo Núñez, D. Federico Palomares y 
D. Juan Sanz; comandantes D. Antonio Or
tega y D. Nicolás Vicente Zamarreño.

OTRAS NOTICIAS
Vacante».

Las vacantes que en el presente mes se han 
de cubrir por ascenso, son:

En Artillería, una de coronel y una de ca
pitán. •

En Guardia civil, una de coronel, cuatro de 
primer teniente y tres de segundo.

En Carabineros, tres de teniente coronel, 
dos de primer teniente y una de segundo.

En Farmacia, una de subinspector farma- ' 
céutico de segunda, en Sanidad, Veterinaria, ■ 
Estado mayor y Cuerpo Jurídico, ninguna; en 
Oficinas militares, una, de oficial primero, 
una de escribiente de primera y una de escri
biente de segunda; en el Clero, castrense nin
guna. ■ ' ' ' ‘ ■

En Infantería una de coronel, diez de te
niente coronel, cuatro de comandante y dos 
de capitán.

En la escala ee reserva una de teniente co
ronel, una de comandante y una de capitán.

En Ingenieros una de comandante y una de 
capitán.

Tiro,

• La semana entrante practicarán los Cuerpos 
de la guarnición ejercicios de tiro.

Lunes 3, el regimiento del Rey; martes, 4, 
León; miércoles 5, Sanidad, Navas y Llerena; 
jueves 6, Intendencia, Madrid y Barbasko; 
viernes 7, Ferrocarriles y 2.° de Zapadores,.y 
sábado 8, Saboya, Wad Ras, Asturias y Cova- 
donga. •

Educandos de banda.

El ministro ha dispuesto que los Cuerpos 
admitan voluntarios para binda como edu
candos, hasta el completo , de la plantilla de la- 
misma. >

• Consejo Supremo.

En la Sala de Justicia del Consejo Snprcn'O 
de Guerra y Marina, se verán en la gemanc 
entrante las cau&as siguientes:

Día 4.—La seguida contra el guardia civil 
G. R. P„ por homicidio. Ponente, el conseje
ro Sr. Jiménez. Defensor, el capitán de Infan
tería Sr. Reina.

Día 5.—La seguida contra el marinero 
D. C. M., por hurto. Defensor, teniente de 
Infantería de Marina, Sr. García Paadín.

Día 6.—La vista del recurso de apelación, 
rnterpuesta por D. L. R., contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Guerra de Melilla 
en juicio ordinario de menor cuantía. Letrado 
riel apelante, D. Luis Hernández y Larra- 
mendi.

Visitas al ministro.

Hoy h.an visitado al ministro de la Guerra 
los diputa^dos señores Romero, Alcalá Zamora 
y Gutiérrez dé la Vega.

Curación de la dü abetes

por la GLUCOSIDINA

y los preparados de Copalchi del Dr. Bonald

Núñez de Arce, 17, Madrid.

REFOKMA

DE LAS

ZOOS POLEMICAS
(CoMcZ^n)

CEUTA "
. ^^V-El recinto conservará la zoná interíoí* actual, 
*nc*'vendo como tal el foso de la Almína, y se asigna al 
frente de tierra 1.a y 2.n zonas de 350 y 250 metros, respec
tivamente.

Posición del Monte Acho: Se le asigna una 1.a 'zona de 
250 metn s y una 2,a desde la anterior al ináf.

Fuertes de primera línea del Uátilpo exterior, Fuerte del 
Renegado y cuartel delen&ivo del Serrallo: Conservarán sus 
actuales zonas.

Baterías de San José, San Carlos, Quemadero, Escuela 
práctica, baja, Fuente del Hierro y Pino Gordo: No ten
drán zona ■

Batería^ Escuela práctica, Molino y ^iútarí Se les 
una 1.a «ona de 50 meteos en sú frente N. y de 100 

^tetros en el 8. y flancos^
A las demás baterías, incluso las en proyecto del Morro, 

Piulpr Bermeja y Príncipe Alfonso, se les señala una 1? 
zona de 50 metros en la gola y de 100 metros en su fíente 
y flancos.

Polígono de tiro del Regenado: Una zona de aislamiento 
de 600 metros en un sector de 113° al E. del fuerte del 
mismo nombre.

Almacenes de pólvora: Tendrán una zona de aislamien
to de 300 metros, sin más excepción que el de San Hipóli
to, que sólo tendrá 100 metros del lado de la ciudad.

NOTAS.—Las nuevas zonas que han de asignarse á las 
plazas de Melilla, Chafarinas y Alhucemas, así como las 
del fuerte de Alfonso XII, de Pamplona, se determinarán 
-en breve, teniendo en cuenta las reglas y principios esta
blecidos en esta disposición. -i - r . :

Las plazas y puntos fortificados, á los cuales no se seña
la en la presente relación zona interior, conservarán la que 
tienen en la actualidad.

Madrid, 26 de Febrero de 1913.—Aprobado por Bu Ma
jestad.—Luque.

INSTRUCCIONES respecto al nuevo régimen que 
habrá de observarse en las zonas polémicas de las 
plazas y puntos fortificados y en las de aislamiento 
de edificios peligrosos y polígonos de tiro.

Clase, número y extensión de las xonas.

Las exteriores de las plazas y puntos fortificados, varia
ble; en número y extensión según la importancia, la 

8itua^;¿fl y la disposición del terreno que las rodee, sarán 
tres como máximo y tendrán como mínimo 250 meteos 
de anchura la 1.a; 250 la y 500 la 3/', las 4ue éé rdé- 
díráil Bobre las capitales del recinto y de las obras extario- 
res, á partir déla contraescarpa, reuniendo les puntos 
extremos con líneas rectas que constituiián el perímetro 
de cada una.

láis interiores tendrán la imprescindible para el servicio 
de las obras de defensa.

Las de aislamiento de los almacenes de explosivos y de
más edificios peligrosos, tálleres de cáf^a y descarga de 
proyectiles, depósitos de éstos y de cartucho y las de los 
polígonos de tiro, oscilarán entre 300 y 1.000 metros.

A las plazas de guerra más importantes se les asignará 
las tres zonas exteriores y la interior correspondiente; á 
las de segundo orden podrá suprimírseles la segunda ó la 
tércéra y aún las dos, así cómo á los demás puntos fortifi
cados. A las defensas marítimas se les dotará de una pri - 
mera zona do 50 á 100 metros, aumentada por su frente lo 
que sea preciso para permitir la libre acción de la arti
llería ,

Polígonos de tolerancia y de prohibición,

Üéntfó dé ios límites de cada una de las zonas podrán 
establecerse en casos excepcionales polígonos de toler^Rcia 
5 ds prohibición, si las condiciones del terreno lo permiten 
ó exigen. Igualmente podrán establecerse polígonos de la 
segunda clase fuera del perímetro de la última zona, que 
se fije hasta el aldtrildé de d.OÓÓ metros, para compróndér 
en él las alturas dominantes.

Ampliación del recinto de las plazas.

También podrán señalarse polígonos de libre edificación 
adosados á las plazas muradas, cuando por falta de super
ficie interior edificable y exigencias dé higiene y expan
sión, esté justificada está medida, proponiendo á la vez, ó 
no, la supresión del trozo ó trozos de muralla en que el 
polígono se apoye y su substitución por otros, dotados in
terior y exteriormente de las mismas zonas que el resto 
del recinto, debiendo las localidades interesadas sufragar 
los gastos, tanto de las construcciones como del estableci
miento de las nuevas servidumbres militares. En estos 
casos habrá de demostrarse plenamente esta necesidad, 
que no lo será mientras dentro del recinto de la plaza exis
ta una zona sin edifioar igual, por lo menos, al 1/6 de la 
superficie total, una vez deducida las de las plazas y calles 
de la parte construida y á construir.

Concesiones

(A) En todas las zonas se permitirá el cultivo de cerea
les, legumbres y hortalizas. Se permitirá igualmente, pre
via autorización, plantaciones de árboles frutales y de ma
dera blanda aprovechable para la defensa, con tal que se 
planten á marco real distantes diez metros y sus calles re
sulten enfiladas desde la plaza ó punto fortificado, así como

la instalación de líneas telegráficas, telefónicáS, f/ara luz 
eléctrica ó transporte de energía, empleando postea de 
madera, enrejado de hierro ó cemento armado, y la explo
tación de canteras á diátancia no menor de 200 metros, si 
con ella no se modifica la superficie dél terreno en perjui
cio de la defensa. También se permitirá cercar las fincas 
con setos secos y alambres sobre postes de madera ó hierro.

(B) En primera zona.—Se permitirá previa autoriza
ción, para las necesidades de la agricultura y ganadería, 
en épocas determinadas con duración que no exceda dp seis 
meséá Id cdndtfucción á distancia no menor de 100 metros 
del glasis de sombrajos, tinglados, l/arracas, cobertizos y 
demás construcciones semejantes, siempre qüé sédii de 
madera ó materias fácilmente incendiables, lo mismo que 
rediles hechos de alambre sobre postes de madera. Tam
bién podrán autorizarse construcciones semejantes en épo
cas de lefids ó de íieStarl

(G) En segunda zona—Se permitirá^ tidtl carácter per
manente, las construcciones toleradas en primera zona, 
En los parajes vistos desde la plaza ó punto fortificado, 
podrán construiré, previa autorización, edificios de entra
mados de hierro ó madera cerrados con materiales ligeros, 
de planta baja ó bohardilla, jiara almacenes ó graneros, 
ocujiárido úna superficie de 190 metros cuadrados, de 6 á 
7 metros de altura hasU él ciibállotej espesores adecuados y 
dUbiem uC cartón piz i-ra, teja ó metal, cotí armadura de 
madera ó hierro, y c/mo ÚniCte obras subterráneas pozos 
de agua y depó it m de escusados. El piso podrá elevarse 
0,30 metros sobre el terreno natural; la separación entre 
cada ediñeid de 35 metros, como mínimo. Thnto estas 
construcciones como las autoridades dn el apartado si
guiente, se orientarán de módo que sus fachadas formen 
calles amplias, que resulten perfectamente batidas desde 
la plaza. Se podrá permitir también la explotación de mi
nas en la forma hoy tolerada, no depositando loá platerías 
les y haciendo los aparatos para su extracción de eñfé- 
jado dé hierrd, cemento armado ó madera, pTedisamente,

(D) En tercera zona.—SQ permitirán todas las construc
ciones consentidas en las dos zonas anteriores, pudiendo 
elevarse hasta 150 metros cuadrados la superficie de las 
edificaciones y descender su separación á 15 metros como 
mínimo, ser de planta baja, piso y boardilla y construirse 
de ladrillo ó mampostería con el menor espesor que sus 
dimensiones exijan, y una altura mínima, hasta el cabac 
llete, de 10 á 12 metro*. Para estas concesiones se precisa 
igualmente previa autorización.

(A) En las de aislamiento de edificios peligrosos y polí
gonos de tiro.—Se permitirá toda clase de cultivos y la 
construcción de sombrajos para los trabajos agrícolas, no 
tolerando en épocas de recolección á inmediación de los 
almacenes de explosivos, proyectiles y cartuchería, que se 
apilen productos fácilmente incendiables.

(F) En los polígonos de tolerancia y de prohibición.—Re
girán las disposiciones que en cada caso se dicten.

(G) En todas las zonas’j) polígonos.—La vigilancia dejlas 
zonas y polígonos, inspección de obras en ellos autoriza
das, avisos á la autoridad militar cuando se empiecen los

trabajos y caducidad de las concesiones cuando no se ve
rifiquen en el plazo señalado, se ajustarán á los dispasi- 
ciímes vigentes.

Infracciones.

A las obras que fraudulentamente sé ejecuten en las 
zonas y polígonos de tolerancia y prohibión ó no se ajus
ten á las condiciones impuestas, se les aplicará el procedi
miento señalado en la legislación vigente.

Tramitación de permisos.

Obras ligeras y de carácter temporal,—La autorización 
para llevar á cabo las señaladas en el apartado (S), som
brajos, barracas, cobertizos, etc., y eí entretenimiento de 
las de carácter permanente que no afecten á su resistencia, 
se solicitará del Gobernador militar, quién la concederá 
después de oir al camandante de Ingenieros si existiera 
acuerdo, y si no lo hubiera, elevará el e^pedieüte al Capi
tán general para su resolución.

Obras de carácter perunomente.—La autorización para estas 
obras ee solicitará del Capitán general por conducto del 
Gobernadar militar, el cual pedirá informe al comandan
te de Ingenieros, y con el suyo remitirá la instancia á di- 
pha autoridad superior, la que resolverá caso de hallarse de 
acuerdo con la opinión del Comandante general de Inge
nieros elevando en el de disentimiento el expediente al 
Ministro de la Guerra.

Obras no toleradas.—Las demandas de autorización de 
obras particulares que no se ajusten á lo que preceptúan 
las concesiones consetidas en cada zona no se cursarán: y 
las de carácter público que revistan excepcional interés, se 
dirigirán al Ministro de la Guerra por conducto del Capi
tán general de la región.

Pemarcanción de las zonas y polígonos.

En el más breve plazo se procederá por los Comandan
tes de Ingenieros á demarcar sobre el terreno con hitos las 
nuevas zonas que fija esta disposición, con asistencia do 
un representante de la autoridad local, é independiente 
de esta opéWión, y como preliminar necesario, dichos, 
comandantes, con toda urgencia, las señalarán en planos, 
detallados de escala suficientemente amplia, entregando 
desde luego dos ejemplares en el Gobierno militar respec
tivo: uno para dicha dependencia, y otro debidamente vi
sado y Bellado, con una copia de la parte de estas instruc
ciones que conviene hacer públicas, se entregará á la au
toridad local para su conocimiento y el de sus adminia-

trAidos
Los Gabernadores militares darán cuenta á los Capita

nes generales de sus regiones, del día que entreguen Jo b  
expresados documentos y del que tenga lugar la demar. 
oaoión de las ¿unas «obre el terreno.

Madrid 26 de Febrero de I913.-Aprobado por Su Ma-

jesta. Luque.
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EJERCITO Y

El Viditas,,
Con este nombre es conocido entre la gente de 

hampa el niño Antonio Sánchez Vez, de catorce 
í ños de edad, cuyas encarcelaciones se elevan á 
46 por arrestos gubernativos, y siete por causas, 
por los delitos de hurto y robo.

Con la mayor naturalidad del mundo refiere el 
desgraciado niño cómo dió principio la odisea que 
está corriendo desde hace siete años próxima
mente.

vina fatalísima desgracia lo dejó sin hogar; mu
rió su madre de manera violenta; á su padre le im
pusieron cadena perpetua, quedando sólo, por
que su hermano mayor y hermana, entonces de 
< deciocho y dieciseis años, respectivamente, des- 
rT.-arecieron de Madrid por distintos caminos: ]a 
una no se sabe, pero...; el otro cometió un hurto, 
y allá se lo llevaron al Reformatorio de Alcalá de 
Henares por cuatro años.

Ni las autoridades, ni los conocidos de sus pa
dres, ni sus parientes tendieron una mano piado
sa que pusiera el más ligero remedio á quien sólo 
quedó en esta inmensa urbe, donde el engañó y 
11 fingimiento endurecen el corazón, pasando des
apercibidos al lado de las mayores miserias y es- 
j jMo s o s cuadros de dolor.

«El Viditas», nacido en un medio ambiente in- 
■ -no, lleno de pudedumbre, y que conocía, á p.e- 
s .t  de su corta edad, el vocabulario de la gente 
del hampa á la perfección, hizo amistad con ca- 
■ naradas de su hermano mayor, entre los que ha
' ó protección y ayuda, á cambio de realizar cuan
to éstos le indicaban.

La primera vez que ingresó en la prisión se vió 
a endido por los suyos mucho más que cuando 
■ taba en libertad; los que de él se valían no le 
abandonaron; sabían muy bien que aunque niño 
no dejaría de agradecer cuanto en su honor reali
zaban, en lo que no se eqúivaron, según confiesa 
el Antonio Sánchez, si no hubiera sido por los 

amigos me habría muerto de hambre muchas ve
ces.

La evolución delincuente del «Viditas» resulta 
extremadamente extraordinaria. Sus primeros pa
sos se redujeron á hurtar el dinero que las muje
res descuidadas que van á la compra colocan en 
el fondo de la cesta ó del talego, en cuyo arte se 
dió|muy buena maña,

»Como era pequeñito,dice,é iba con delantar no 
se fijaban en mí, medio que me servía para ganar 
la confianza de la gente de que me aprovechaba de 
lo lindo, tanto que algunbs días sin saber cómo 
volvía á casa con 12 duros. Para no infundir sos
pechas, procuraba ser poco visto; cada mes ó mes 
y medio volvía á los lugares que me servían de 
campo de operaciones, pero con distinto traje, y era 
tal el cambio que hacía éste á mi persona, que de 
no ser tan conocidq de la policía á los tres años de 
ejercer mi oficio, jamás me habrían conocido las 
gentes. Tengo seguro que con mis procedimientos, 
jamás hubiera experimentado la menor molestia 
por parte del público, con el que habría seguido 
viviendo años y años muy tranquilamente.

Esto y las aspiraciones de obtener mayores be - 
neficios, hicieron cambiar de rumbo á Sánchez 
Vez; las grandes aglomeraciones, los despachos de 
entradas de toros" y de teatros y alguno que otro 
hurto en los comercios, constituyó su nuevo cam
po de trabajos, si bien es verdad, que como nun
ca obró por cuenta propia, sino guiado por indi
viduos adultos, le hacían aprovechar cuantas oca
siones se presentaban, y de aquí que se viera con 
trajecito corto como niño de acemomodada familia 
vestimenta que le servía para penetrar en las igle
sias en compañía de una mujer enlutada que apa
rentaba ser viuda, con lo que infundía menos sos
pechas. apoderándose de bolsillos, ^osarios y de
vocionarios de valor, ora con blusa larga, como los 
aprendices de carpintero, cerrajero, etc., con cuya 
indumentaria se entraba en los comercios en unión 
de un sujeto cualquiera, ladrón como él que pedía 
géneros y llamaba la atención del comerciante 
mientras urtaba cuanto le era posible «El Viditas;»

bién con traje de niño, con sombrero exagerado 

para ocultarle cuanto podían, introduciéndole en 
bailes, teatros etc., todo lo cual hace variadísima 
la profesión en la que solo se desenvolvía como 
agente ejecutor y no director.

Pero á pesar de todo, se hizo tan conocido «El 
Viditas» de los cuerpos de Vigilancia y Seguri
dad, que tuvo necesidad de ausentarse de esta 
corte, fijando su residencia en Barcelona, donde 
no tardó mucho tiempo en ser conocido; sus ex
plotadores procuraron cambiarle de provincia, 
llevándolo á Valencia, Málaga, Sevilla y Zarago
za, pero por suerte le ocurrió otro tanto, viéndose 
obligado á emigrar á Portugal, de donde lo ex
pulsaron á los dos meses de su llegada.

En los último tres años «El Viditas» ha pasado 
más tiempo preso que en libertad, como lo pone 
de relieve haber sufrido 29 quincenas ó arrestos 
gubernativos.

En el verano último, un conocido suyo, hombre 
del hampa, que residía en París, según él en la 
calle de San José, núm. 19, piso 3/ letra H, le 
invitó á que echara un viaje á Bélgica, Francia é 
Italia; permaneciendo dos meses en Bruselas y 
uno próximamente en Roma y Nápoles, en cuyas 
poblaciones,, confiesa, hizo muy poco negocio 
por el desconociento que de ellas tienía.

Al interrogarle que por qué no se había parado 
en París algunos días para trabajar, contestó, que 
en la República francesa no pueden escurrirse con 
nada, á la tercera va uno á la cárcel de ver
dad.

De vuelta á España, fu,é encarcelado en Logro
ño por un hurto, desde donde pasó á Madrid para 
responder á otros tres que tenía pendientes.

Es cierto, domo arriba apuntamos, que «El 
Vidita» ha evolucionado en el arte del escamoteo, 
pero esta evolución no es de iniciativa propia, 
puesto que exceptuando algunos casos, ha ope
rado siempre obedeciendo A elementos extrañes, 

i unas veces carteristas, otras mecheras, ya como 
I espía, etc. etc., á cambio de unas cuantas pesetas, 
I un traje ó cosa análoga, que ha representado á 

sus explotadores, miles de pesetas, en casi todar 
las ocasiones, sin exponerse á correr el menos 
riesgo.

El estudio de Antonio Sánchez Vez, considera
do desde el punto de vista sociológico, no ofrece 
mucho de particular, como terminamos de de
mostrar. De haber hecho manifestaciones más 
concretas de las personas con quienes ha convi
vido, sí aparecia con alguna característica extraor
dinaria, como como ocurre ’con el estudio antro
pológico y psicológico que á él se refiere, de los 
que nos ocuparemos en números sucesivos.

An t o n io Fe r n á n d e z .
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BANGO HISPANO AMEBIGANO
El Consejo de administración de este Banco, en 

cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 de los 
estatutos, ha acordado convocar á los señores ac
cionistas á la junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, plaza de Canalejas, á 
las tres de la tarde del día 23 de Marzo próximo, 
para deliberar sobre la Memoria y balance del 
ejercicio de 1912 y proceder á la elección de tres 
consejeros titulares y tres suplentes.

Tienen derecho á concurrir á dicha junta todos 
los señores accionistas que obtenga papeleta de 
asistencia en la Secretaría de este Banco con tres 
días de antelación á la mencionada fecha. Este de 
recho es delegable en otro accionista por medio 
de poder especial ó en carta dirigida al presiden té 
del Consejo de Administración.

q 
o

ó

b.
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El asunto de la plata
El consejo de Ministros acordó se ordene que 

en lo sucesivo circule la plata (pura, aleada, en 
pasta ó al hilo) con guía siempre que no sea alha
ja ú objeto artístico.

Esa misma restricción se impondrá para las 
alba cuando el peso exceda de ur. kilo.

ñlUEVA JUMTA
La Junta de Gobierno y las Mesas de la 

cademia Médico-Quirúrgica Aragonesa 
«n quedado constituidas en la siguiente 

forma:
Presidente, D. Alejandro Palomar de la 

L>rre; vicepresidente, D. Antonio Valero; 
tesorero, D. Eduardo Pastor; contador, don 
Pantaleón Vina je, y secretario general, don 
v'ulio Ariño. •

Sección de Medicina.—Presidonte, D. Joa- 
quin Gimeno Riera, y secretario, D. Anto
nio Gota Gálligo.

Sección de Cirugía.—Presidente, D. Ma
nuel Iñigo, y secretario, D. Adolfo García 
Abrines.

Pidiendo una cruz
En la última Junta general celebrada por

1 a Sociedad Ginecológica Española propuso 
el Dr. Sarabia, y la idea fué aceptada por 
unanimidad, pedir al Gobierno conceda al 
Dr. Cortejarena la Gran Cruz de Alfon
so XH.

Los grandes merecimientos del Dr. Cor- 
t jarona le hacen muy acreedor á tal dis
i ilición, y el Dr. Sarabia, al proponerlo, se 
J n, hecho eco de la mayoría de los médicos, 
que verían con gusto fuera concedida dis
tinción tan honrosa á tan digno como sim- 
p tico comprofesor. '

LOS ODONTÓLOGOS

catedráticos
■ El pagado jueves se reunieron.en el hotel 

Inglés sesenta y cinco miembros de la So- 
Jedad Odontológica Española, en banque
te de honor á los doctores D. Bernardina 
LanHete y D. Luis Subirana, con motivo 
■'.el nombramiento de estos señores para ex-

licar dos cátedras de la enseñanza deOdon-
■ logia en la Facultad de Medicina de Ma

drid. " "'

: ycieto Ginecológica Española
Programa da! concurso para la ccnce- 

s»ón de un premio, instituido por la 
misma, adjudicable en la sesión 

. inaugural del curso académico do 
" 1914.

500 pesetas y un diploma que acredite la 
concesión de dicho premio para el autor de 
la mejor Memoria que se reciba acerca del 
t na siguiente: Iratamiento quirúrgico de las 
msningitis serosas agudas.

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene:

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 
HL—Instrucaiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias. 
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético.
Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», qué son los 
^Formularios del Servicio militar obligato
rio», contionn ciento noventa y( ocho formu- 
lario^que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas
, Este «Ajjéndice segundo» contiene todas las 

disposiciones aclaratorias y complementarias, 
desde 1.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912. '

Precio: 2,00 pesetas

, Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boletín de suscripción
D.......................................................................

cuya dirección es así:..................................  ; ¿,

desea aúgcnmrse á Ej é r c it o  y  Ar ma d a  por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es.......................•.................

(Firma.)

(1) Táchese 10 que no se desee. ' " '

Botetín de pedido
Sr. Ádministrádor de Ej é r c it o  y  Áp.'íia d a .

Muy señor mío: Tenga.la.bondad de remi
tirme un ejemplar de.,

....... ................s:y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, me comprometo á pagar á ra.z<)n de 
..............pesetas mensuales, abonándm ... 
igual forma que la suscripción.

Do usted atino, s. s., 1

NOTAS.—J ara cada 
letín.

obra llénese un Bq -

—Ha de icompañarse una faja del periódi
co con la aírección del peticionario.

Biblioteca de “Ejército y Armaba
El Gerente de nuestro periódico es autor de 

la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restantes.

En beneficio exclusivo de nuestros suscrip
tores ha dispuesto:

l.° Que se les venda á mil id del precio 
que va consignado para cada un 1.

2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedúpe vári is obras siem
pre que el pago termíne en el plazo de 10 
meses.

La enciclopedia del año.—Consta de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados. ~8u 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del año.—Tiene el mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maraoillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tora.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia, 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado ■ el pre
cio de 2,50 pesetas. "

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruta Benítez de Lugo,—Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotté.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos. pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas.

A "bordo, ixir Angel duerra.— Precio, una 
peseta.. ■

Boletín De redamación
x ri;y

Sr. zVd ministrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
'*':v  :y 7 7 me falta el número corres
. y. . ente día:...............................

(1)
(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre nn par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaremos al sus- 
criptor.

(1) Basta la fecha del mes.

Advertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniéndola siguiente di- 
recccióu:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado 436.

Espectáculos para hoy
REiL.—A las 8 y 1{2.—El trovador.
ESPAÑOL.—A las 9. -Electra.
PRINCESA. A las 9 y 1[2.--El Alcázar de las 

perlas.
COMEDIA.—A las 9 y lj2.—El premio Novel y 

la Argentmita.
LARA.—A las 9 y 112.—Francfort. Un negocio 

de oro.
A las 6 y 1[2.—Por las nubes.
APOLO.—A las 10.—La alegría de la huerta y 

Alpme et Singers. Los cadetes de la reina. 
A las 6 y 1[2.—Los cadetes de la Reina y Alnine 

et Singers.
ZARZUELA.—A las 9 y 1[4.—Molinos de viento. 

La hija del mar y El barbero de Sovilla.
A las 5.—El barbero de Sevilla, La Goya, Pas

tora Imperio y Adelita Lulú.
ESLAVA.—A las 10 y 1|2.— La tirana.
A las 6.—Solditos de plomo.
COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 

10 y Ii2.—La misa del gallo.—La misa del 
gallo.

OERVANTES.—A las 9 y 3(4.—Fortunato.— 
Trampa y Cartón.—Camino adelante (doble).

GRAN VIA.—A las 6.—El Coronel Castañóny 
la troupe japonesa.—A las 10 Lysistrata. -A 
las 11 y 1(2.—La troupe japonesa y1 S. M. el 

■ cupón. - im*
TRIANON PALAGE (Alcalá 20).—Grandes sec

ciones do cinematógrafo artístico, de 4 de la 
tarde á 11 de la noche.— A las 6 y li2. gran gala. ' *. p । »

SALON MADRID.—A las 5 y 1(4 y á las 10, seo- 
ciones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1(2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A las 10 
8[4 y 11 3(4, cinematógrafo y varietés, con to
das las atracciones del programa: gran éxito 
de Ja Ideal Chelito y Pilar García.

PETIIPALAIS.—Desde las cinco. - Variado re
pertorio y estreno de películas.

ROMEA.—Secciones desde las cinco.—Compa
ñía internacional do Varietés. - Cinema artís
tico:-- Matilde Ohoma.— Monje Valencia.— 
Flory.— Gnodlnwq- Mary T/Éclair—Gran 
éxito de Siv^n.—Los Mingoranee.—Debút de 
Lola MansfUa.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días labdranres, áoéeion única, de 4 de la 
tarde á 12 y 1 j? de la noche: días festivos, por 
secciones, desdo Jas 3 de la tarde.—Oran éxi
to de las películas «El pozo num. 318» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran mati- 
née, con un programa eSoogidO.—Én prepa- 
raemó: «La de Pi<*» y el tesorp de Fon- 
froea».—Precios ínverosimHes. 
los rosal es y el

LA BOLSA
Día 27 Día. 28

88 70 84 00
00 (0 00 00

. 84 70 83 85
84 75 83 95
85 35 84 00
85 25 84 40
86 90 84 45
00 Oí 86 70
87 85 87 00
00 00 00 00

00 50 00 00
00 00 00 00
91 50 94 50
00 0C 00 00
94 50 94 50
94 50 00 00

000 00 101 95
101 95 101 95
000 00 101 95
101 95 102 oO
101 95 102 00
101 95 102 00
101 95 102 05

102 80 101 80
448 00 448 00
290 00 290 00
000 00 000 co
000 00 000 ou
000 00 000 00
000 00 000 00
467 00 467 25
294 00 295 00
00 09 000 00
00 00 00 Oo
00 00 00 00

00 00 0000
00 00 00 oo
00 00 00 oo
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
0000 00 00

000 00 000 oo
253 00 253 00
000 00 0000
000 00 000 00
0000 00 00

000 00 00 00

00 00 00 00
00 00 00 00
82 00 82 Oí»
00 00 00 no
00 00 00 00

6 05 7 05
26 71 27 00

VALORES PÚBLICOS

4 por IOO perpetuo interior.
Fin corriente......... . .................. ,
Fin próximo...................

A 8 contado.
Serie F do 50.000 pías, nominales. 

» E do 25.000 » »
D de 12.000 
Cde 6.000 
Bde 2.500 
A de 500

»

» G y H do 100 y 200 nontis... 
En diferentes series......................

4 por IOO amortizable.
Serie E de 25.000 pías, nominales 

» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 

Bde 2.500 » » 
áí» A de 500 > i 
En diferentes series.     

5 por IOO amortizable.
Serie F de 50.000 pías, nominales. 

» E de 25.000 > > 
» D de 12.000 » , 
> O de 5.000 » » 
> Bde 2.000 » » 
> A de 500 » » 

En diferentes series     
jBancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100, 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O. A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario... 
Idem del de Castilla................’' 
Idem del Hispano-amerioano...í 
Idem del Español de Crédito.... 
Idem del del Río de la Plata... " 
Idem del Central Mejicano....... *. 
Azucareras preferentes................* 
Idem ordinarias............................ * 
Idem obligaciones. . .............". * * *

Otros valores.
0.a Gral. M.a de Electricidad......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem id. fd. obligaciones .. ,... 
Electricidad Mediodía de Madrid.'. 
0.a Peninsular de Teléfonos... 
Canal de Isabel II.........................  
Construcciones metálicas..." * * *" 
Ferrocarril de VaUadolid á Arizá. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip. provincial \ é 
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador................................ 
Idem id. id.—Oordinario............  
0.a Madrileña de Urbanización.'

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas,............. .. ........  
Id. por expropiaciones del interior 
Idem id. en el ensanche................
Cambios sobre el extranjero
París, á la vísta.............................  
Londres, á la vista.................. * "

Barcelona
A las 4,45 de la tarde^

d^m69* 83«97.-Idem próximo. 
00,00—Amortizable, 00,03.-Nortes, 101,25.- 
Ahoantos, 92,80.—Francos, 6,10. r Libras, 26,78. 

«s in d ic a t o  d é 1 pu b l ic id a d » .
OalU de Barbi^ri, núm. §

r
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JÉRCITO Y ARMADA.

-T- GUZMAN, SASTRE ' i
ha trasladado su antigua v acreditada sastrería de 8a calía do Preciados, á la c -c r - 

' A ALTAS KomíDES TetaM, 30, praL, freiste al Frontón Oeratral* B8CHb%$ -mfe sa^ps

•4K. V.-'

til

FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 954.

los mayores y más sates He Espía a

LA UNION Y "L FENÍX
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro

irasco -para 500 gramos de tabaco, UNA. pis. Por correo, 1,5°

Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

Precio, 2 pesetas. Por coi'reo, 2,50 pesetas.

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Oaja. 1,50. ptas.

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á ia Puerta del Sol)

CONDE, PUERTO y coi >pama. — BARCELONA 
Precioj fijo.—Ven ;as aS costéalo

Rambla délos Estudios, 5 y ?.*—Calis Xuclá, 10,12 y 11
Plaza del Buen Suceso, 1

EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus pro
piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.

ÍREUMATIGOSI
BALSAMO VICTORIA

que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia. • *

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

NO M8S PURGAS :: P;: :: :: solidificada ' :;9:: :: ::

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
i Precio fijo ECONOMÍA Precio fijo

Gran Relojería de París

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
" máquina extra, áncora, rubíes, construcción es-

merada, precio.......................................
Idem rica decoración, extra....................
Idem en doble tapa...................................

En 7 y 8 plazos mensuales

SOpts. 
40 » 
40 »

T|tlERRL--Gran Relojería fie París

Capital social: DOCE miümes M Poetas ¿teti
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencitia en todas las provincias do Ec^ña, Francia y t?artuga!
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.— Seguro’s contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero'ele Gracia, 60

f

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

Supresión de 
las 

inyecciones.

CURACION
RÁPIDA y RADICAL

de los flujos antiguos ó recientes

Exigir 
la .

firma

Sobre * 
el 

rótulo.

Exigir (MinY) Sobre cada
61 nombre: K, y cápsula.

• PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. *

1

L.eu jüb R.ioiA el

JARABE
I DE

BABilO YOMDO 
d e GRIMAULT1C",

tero

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cueflo y rea
nimar apetito..

PARIS, 8, rué fíolenne 
y en todas las Farmacias.

AGUAS MINERALES
f.' NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

30, Oruz, 30

mineraks fie San Francisco
Curan radicalmente

ESTOMAGO - HÍGADO ■ BIDONES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria

DELICIOSAS i PARA LA MESA

30, Oruz, 30
TELÉFONO, 2788 y' ■

Para lavar

con broche desmontable

1U,

hRnrhn Hoemnn4ahla

^En venta en los mejores establecimientos

DEPÓSITO GENERAL
• í2^í 'i7X-' - i1 ■'

Bordadores, 9
MADRID

vuestro^corsé
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Linea de Buenos A¡g»es.—El día 12 de Marao saldré de garp^ana y el 15 de Oá Hz 
por «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Oras de Tuneníe, Maptevic^ y ■ 
Airea,

Linea de Mueva-Ycrlc, Cuba y Méjico.—El •’.’x 35de Marzo eiür.i > B n
Málaga y el 30de Cádiz, el vapor «Buenos Aires», dhec^arÁente pare Nueva Y rk; : . V:
y 1 Puerto Méjieo.

Linea de trenezuela-CotemWa.—El día lo do Marzo oaldsá ño: Bar- cr'--- , el i í de •: 
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Mbnse^ - . > ? -
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, puérto i ip s j Y
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 da cada mes para Sahanilh, Pr^r!.
lio, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para V eia’eruz y Tcon tí trnsbredo e ■. H 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las CompAñías de ha^saúórí del Patificó, p:ir 
puertos admite pasaje y carga con billetes á coaocimientoa directen. Timbién carga para 
y Coro con transbordo en Burecao y para Cu-uaná, Csrúpanp y Irinidad con trapsbgrito en 4 
Cabello.

Línea de Filiplnae.—El día 5 de Marzo saldrá de Burcsloua, babieudo
medias, el vapor «Alicante», directamente para .Po¿t-tM, Suez, Colombo, liú l?< ,
nila, Sirviendo por trasbordo los puertos da la costa oriental de Africa, ¡L 1¡ In.l ./Jl v l , Su
China, Japón y Australia.

Línea dcFernasid© Pó©.—El día 2 Marzo saldrá de Barcelona el vapor « ■•■L i 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, direcUmente para Tánger, (

Vüí:

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demá? eseaks luto . : ii?. y L 
do Póo el 2, haciendo las escalas de Canaris y de la Poníimula indicadas en ¿d v; de ida.

Línea de Cuba y Méjico.—El día 16 de Marzo saldrá de Bilbao, el 19 de S -n sr 
deCorufia, el vapor «R.a M.a Cristina», dlrersctamente para Habana, Verapr. z y T - rApico. . 
pasaje y carga para Cosbafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la Jínoa de 
zuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también pr^dM cc 
clónales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en loe Jletcs de emportaciSn. -'a  Oompafíía h •
30 por 100 en los flotes de determiaadoe artículos, acuerdo con las vigetüs ti ’ j i .i 
servicio comunicaciones marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorablp^y á ri
ñía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como bs acre^K en 8 
jas á familias. Precios oonvencionáles peí camarotes de ítijo. Rebajas 
También se admite carga y se expiden pasajes psru l^dos los puertos r&I mu i: 
regulares. La empresa puede asegurar toe mercancía que se embarquí u en tu *a v:

Servicios crMnerciUs.—L» sección que da estos Servicios tiene I?; f , •
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le ■ eau eqt^adpg y dyl* aolucacton dn • 
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacar los ex ioriadoreg.
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Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.

■ M ;
Habilitado de Clases Pasivas

11

CÁELOS YKL1LLA
13, Capceppión Jerpnima, 13

Provincias; pedid catálbgb

ApederaíBíeaito pera miSHfek'-es .
retiradds y príSEiunitelss.

Gosiión gratuita; uno por ciento de ■ 
do las cantidades á percibir.

CARRANZA, 16, 2.0 DERECk

MADRID ,
H de despacho: de 8 á 10 mañana y de «> ú S (a.
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